LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: De Interés Legislativo al “Curso de Capacitación en Promoción de la Salud”, para otorgar certificado de: “Promotores de la Salud”, que tiene una duración de 10 meses. Destinados a la Comunicad de Rosario del Tala y alrededores.

ARTÍCULO 2°: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara a tal emprendimiento, cuyo nexo es el Ministerio de Salud de La Provincia.

ARTICULO 3°: Comuníquese y remítase.
Autor: BLANCO Exequiel

Senador: Rosario del Tala

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El Promotor de salud, es el individuo encargado de llevar a vías de hecho el proceso que permita a las personas incrementar el control sobre su salud para mejorarla, y que se dedica a orientar las formas de favorecer una mejor salud en la población, que no es otra cosa que poner en práctica la política de promoción de salud bioseguridad en trabajo de campo del equipo sanitario.

El ministerio de Salud considera de suma importancia la formación continua de los Promotores de la Salud y de los Agentes Sanitarios, considerándolos uno de los pilares fundamentales de la Atención Primaria de la Salud, cumpliendo un rol esencial como articulador entre la comunidad y el sistema público sanitario. El Programa de Atención Primaria de la Salud, cuyos responsables primordiales son ellos, es sólo un eslabón de la cadena, que funciona de la mejor manera si el resto de los eslabones dan la respuesta deseada. Popularmente se dice que el promotor de la salud es quien, en muchos casos, abre la puerta del sistema de salud a las familias, es quien da el primer paso. Mientras actúa da soluciones concretas a problemas simples y cotidianos, pero deriva ante situaciones complejas que exigen otro tipo de abordaje, y entonces es donde se necesita que el resto de los eslabones también respondan, resolviendo el problema localmente, haciendo una consulta o derivación oportuna, interactuando con otras instituciones. 

“El Promotor de la salud conoce el arte de la visita: sabe cuándo callar y cuándo hablar”(Armando Tacacho, Iruya) La meta del mismo es comprender la importancia de su rol como articulador de la comunidad y las acciones de promoción, prevención y atención de la salud-enfermedad. Conocer los 
principales Programas de Salud vigentes y las acciones que les competen dentro de los mismos. Son innumerables las funciones que llevan a cabo los promotores de la salud.
El Perfil del graduado es que será un profesional con conocimientos científicos y técnicos, pensamiento crítico y habilidad social, apto para el trabajo en terreno, la divulgación de estilos de vida saludables, del autocuidado y la generación y mantenimiento de entornos saludables.

Los objetivos de la Capacitación: El egresado en Promoción de la Salud, tendrá competencias para:

Integrar los equipos de salud del sistema de salud pública para orientar y gestionar los procesos de elaboración y actualización de las Salas de situación y análisis de la situación de salud.

Participar en experiencias de promoción de salud y prevención de enfermedades a nivel comunitario articulando con el sistema de Salud.

Diseñar y gestionar proyectos de Educación para la Salud, favoreciendo la articulación con las áreas de salud y educación de su zona y las agrupaciones vecinales.

Articular conocimientos desde los centros de salud hacia la comunidad en conjunto con el equipo interdisciplinario.

Identificar problemas que dificulten el cumplimiento de los objetivos de las políticas de salud implementadas.

Capacitar en Promoción de la Salud y prevención de enfermedades a Promotores de la salud y otros trabajadores sanitarios de terreno.

Promover acciones de construcción de ciudadanía desde el sector salud.

Por todo lo antes expuesto y que estamos dispuestos a ampliar de considerarse necesario, es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Interés Legislativo.

Muchas gracias !!!

